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DECRETO 

 

Con fecha 20 de enero de 2025 fueron publicadas en el BOCM las bases específicas por 

las que se regirá el proceso selectivo para proveer, mediante concurso-oposición en turno 

libre, de dos plazas de Inspector/a de Policía Local de nuevo ingreso correspondiente a la 

Oferta de Empleo Público de 2025. 

 

A la vista de cuanto antecede, HE RESUELTO: 

 

Primero.- Nombrar al Tribunal para el puesto ofertado, se realizará por un tribunal  

integrado por un Presidente, un Secretario y tres Vocales, debiendo  ajustarse su 

composición a los principios de imparcialidad y profesionalidad  de sus miembros, 

debiéndose tender a la paridad entre hombres y mujeres de conformidad con lo previsto 

en el artículo 60.1 del R.D.L 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 

Los miembros designados para el tribunal son: 

 

Presidente/a:  

 

Titular, Adelina Dopacio Martínez  

Suplente, Carlos Mouliaa Ariza  

 

Vocales: 

 

Titular, María Begoña Marín Ruiz 

Suplente, Verónica Vaquero Luengo 

 

Titular, Germán Treceño Llorente 

Suplente, José Luis Hidalgo Ortega 

 

Titular, Gema González Toledo  

Suplente, Alejandro Ramos Pérez 

 

Secretario/a:  

Titular, Nuria Rodríguez Martín 

Suplente, Ricardo Pinto Arroyo 

 

Segundo.- El traslado de este decreto al departamento de Recursos Humanos. 

 
Torrejón de Ardoz, 
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